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GAZETA DE MADRID i
Ü 1«¡gil

DEL MARTES I. DE SEPTIEMBRE DE 1767,

^sssk ^a^sea-^gsa-^sia.

Varsovia <2$. de Julio de 1767.
OS confederados de Radom han embiado al Príncipe 
de Repnin, Embaxador de la Corte de Petersburgo , el 
adío de su Confederación general , suplicando á esté 
Ministro los recomendase á la poderosa protección de la 
Emperatriz de las Rusias. Acaba de publicarse el Ma
nifiesto de las principales Ciudades de Prusia , que se 
leyó el 5. de Mayo último en el Consejo del Senado 

de la Ciudad de Dantzick, cuyo tenor es el siguiente.
Habiendo comparecido ante el Consejo de Justicia del Senado el Sr. 

Salomón , Secretario de. la Ciudad de Dantzick , en nombre de los 
Corregidores y Regidores de las grandes Ciudades ¿&Thorn , Eibing 
y Dantzick , nos ha expuesto el Manifiesto siguiente.

,,Sí se examina el aétual estado de la Provincia de Prusia, y d<e 
^nuestras Ciudades, comparándole con las constituciones originarias 
,,de estas Provincias, como lo exigen nuestros derechos, privilegios 
My costumbres; y si se considera que se los han reservado nuestros 
^Antecesores al tiempo de ponerse , de su propia voluntad , y sin que 
„se les obligase con las armas, baxo el dominio y protección de los 
„Reyes de Polonia. , se percibirá claramente |jna diferencia notable, 
„y se juzgará que nos quejámos con sobrada justicia. También se ve- 
,,rá que no nos ha quedado mas que una sombra , ó por mejor decir 
„la memoria de aquella antigua libertad , para cuyo mantenimiento , y 
>rpara sustraerse de la Opresión de los Cruzados, ha» empleado nues
tros Abuelos sus propios bienes, y sus mismas vidas ; y en fin se 
„verá que se nos sujeta á leyes estrangeras v levantadas en la ruina 
„de las que nos habíamos reservado , y eran propias nuestras.

nQuando voluntariamente nos .sometimos álos Reyes de_Polonia,
„no



?,no tubimos respeto alguno á la naturaleza de la República , y á sus 
„Constituciones civiles ; antes bien nos hemos reservado la forma es
tablecida en nuestro antiguo Gobierno. Suponíase que los Reyes no 
„tenían upas que el simple nombre sin otros derechos , que los qu$ 
^gozaban los Cruzados ; y la Soberanía se había dividido entre el Rey 

y los Consejos de las Provincias , baxo el nombre de Causarum 
„notabi/ium,

^ También se encuentra en el tr atado de sumisión, baxoelnom- 
,,bre de Privileghim incor por adonis ’ entre las Leyes fundamentales, 
,,esta principal, que semejantes causas notables de la Provincia , no se 
„disputasen y terminasen fuera de ella , sino en lo interior por el Rey 
9,y los Consejos de las Provincias,

„Q'aántos derechos perjudiciales no se han pérmitido y resuelto 
„ contra nosotros y nuestros derechos en las Dietas del Reyno? Se 
„hm portado como si no tubieramos libertad , ni prerogativas parti- 
,,calares , y como si fuésemos Vasallos sometidos sin restricción á la 
„Repüb¡ica de Polonia : los Manifiestos opuestos por nuestros Ahue- 

los y por nosotros á las infracciones de nuestro* ^derechos para la de* 
,,fensa y conservación de nuestra libertad , lo prueban bastantemente. 
„Sin embargo de las protestas que hicimos, no nos ba sido posible 
„sustraernos enteramente dé lá violencia que se nos l?ace : buen 
„exemplar tenemos en la grabosa capitación que se nos impuso en 
„Ia Dieta de 1717. obligándosenos á pagarla hasta este dia. De 
„nada han servido quantas instancias y recursos hemos hecho so- 
91bre este asunto , continuando en violar ó poner en duda nuestros 
,,derechos mas principales , como la esencion de Aduanas , el derecho 
^de batir moneda , y otras muchas prerogativas que gozábamos de tiem- 
„po inmemorial. Se mudan y alteran esencialmente nuestras Constitu
ciones Eclesiásticas y Civiles que nadie nos había disputado hasta aho
rra , siendo esto contra el tenor expreso del Tratado de Oliva , que 
„dice , que todos los asuntos asi espirituales, como temporales perma
necerán inviolable menté en el estado que tenían antes de la guerra, 
„E1 último exemplo de la Ciudad dzThorn manifiesta claramente que 
„nuestras Constituciones Civiles y Religiosas se alteraron ó abolieron 

visiblemente por el decreto de 1724. dado contra nuestras inmunida- 
^des por un Tribunal incompetente. Se nos ha conducido impunemen
te ante los Tribunales Eclesiásticos y Civiles que rao tienen jurisdkion 
„ alguna sobre Nosotros r se nos juzga en las causas ó pleytos matri» 
^móntales por principios totalmente opuestos á los dogmas de los 

Protestantes ; se nos oprime con Decretos de contumacia : se nos
«su-



«sujeta a execuciones ilegitimas ; y nos cuesta mucho trabajo y di- 
neio el rechazar la opresión y libertarnos de las vias del hecho. Omi- 

f timos otras muchas Constituciones , contentándonos con alegar sola* 
mente las que se formaron en las Dietas de convocación para la 

9,elección á la Corona , y en la última Dieta ordinaria que se tubo 
«en Varsovia , en la qual se introduxeron tantas innovaciones única- 
ámente dirigidas á la total ruina de nuestro Gobierno. Se decretó con
tra Nosotros, sin oir á nuestros Consejos : se abrogó la esencion de 
«Aduanas y se estableció una general: se nos quitó el privilegio de 
«batir moneda , imponiéndonos leyes sin consentimiento de la Provin
cia ; y últimamente se nos ha citado ante el Consejo Real para probar 
.«nuestro derecho de batir moneda y dar cuenta de la yá acuñada : de 
semanera que se intenta sujetarnos por un Acuerdo jurídico á las le- 
3, yes de la Serenísima República contra el tenor del tratado de sumi- 
«sion , sin considerar que nonos hemos entregado á la Polonia , sino 
r>baxo la principal y expresa condición de conservar este derecho de 
93 batir moneda que hemos gozado por tantos siglos, y fue solemnemen
te confirmado por los Reyes de Rezelamos que por el Decre
to de un Tribunal se quiere destruir nuestra libertad fundada en tan 
«sólidos principios, y que consiguientemente estamos amenazados do 
33una total y próxima ruina. En tales circunstancias hemos recurrida 
«á la pública declaración de la Emperatriz de las Musías , la qual se 
33 muestra inclinada á tomar la defensa de los oprimidos, y á restable- 
3,cernos y mantenernos en nuestros derechos violados. Queremos apro- 
«vecharnos de un beneficio digno de esta Augusta Soberana , y admi
timos con veneración mas profunda esta señal de bondad que 
«nos dá de sumotu proprio. Reclamarnos muy humildemente este fa^ 
«vor particular, y suplicamos á esta poderosa Soberana nos aplique 
3,su protección, pata que ayudada de las altas Potencias aliadas, según 
3, el Tratado de Oliva , se nos restablezca perfecta y plenamente en 
3, nuestros derechos, prerogadvas, inmunidades, y costumbres , y ea 
«las Causas Civiles y Eclesiásticas , con arreglo á los privilegios y tra- 
«tados públicos, y según nuesfro goce y posesión de tiempo inmemorial, 
«sin que nos páre perjuicio algún Decreto , transacción, junta, ó cons- 
«titucion, y que podamos gozarlos tranquilamente sin el menor reze- 
33 lo de acción jurídica , y sin estar expuestos á semejantes tentati- 
«vas contra dichos privilegios. Como no llevamos otra idea , que 
«conseguir la conservación , y el mantenimiento de nuestto des- 
«canso, declaramos públicamente delante de Dios, que conoce 
«Jo mas oculto del corazón de los hombres, aseguramos por Ja



,, tranquilidad de nuestra conciencia, y manifestamos que estamos 
muy distantes de tener alguna intención'criminal; que no se halla en 

,, nuestro corazón cosa injusta, ó contraria á la obligación de buenos 
„ Patriotas , ó que sea incompatible con la fidelidad de los Vasallos , y 
„pueda quebrantar en manera alguna el vínculo establecido con jura- 
amento en el Aclo de Sumisión ; y que antes al contrario estamos fií* 
„memente resueltos á guardar santa é inviolablemente la fidelidad que 
„hemos jurado á nuestro muy benigno Soberano, reverenciar incesante- 
,, mente su persona sagrada , y persistir hasta la muerte baxo su¿obedien- 
wcia y en nuestra fidelidad.

Copenhague 28. de Julio de 1367.

EL Real Cuerpo de Artillería continúa sus exercicios en Amack con 
una agilidad y destreza que le hacen mucho honor. Este Cuerpo 

levantó una batería , desde la qual tira al blanco á cierta distancia. El Na
vio nombrado el Principe de la Coronen, que llegó de Bengala áeste Puer
to el 1 3. del corriente , ha trahído una relación impresa en Tranquebar el 
5. de Oétubre de 1765* clue contiene el estado de la Misión Danesa en- 
la India, Según esta relación, se han aumentado 120. personas á Ja Co
munidad de los Luteranos en aquella parte del Mundo desde el año pre
cedente ; y el número de los convertidos de 59. años acá , época del esta
blecimiento de las Misiones, asciende á 12^725. personas.

Viena 1. de Agosto de 1767.

EL Duque de Santa Isabel, Embaxador extraordinario de la Cor- 
t te de Ñapóles cerca efe sus Magestades Imperiales y Peal,. tubo' 
el Miércoles pasado de orden del Rey su Amo, una magnifica or

questa con motivo del restablecimiento de la salud de la Emperatriz 
Reyna. Todos los Ministros de la Corte, y los Embaxadores y Mi
nistros estrangeros fueron convidados á este festejo, y se les sirvió 
toda especie de refrescos.

Se ha embiado una carta circular á los Gefes de los Regimientos de la 
Emperatriz Reyna , notificándoles el nuevo reglamento militar que de
ben observar estas Tropas, y no se pondrá en execucion hasta el mes de 
Septiembre próximo. Los Mariscales de Logis y los Furrieres se reduci
rán á quatro por cada Regimiento: á los Tenientes se les aumentarán 8. 
florines al mes, y 6. á los Sub* Tenientes,con la precisa calidad de mante
ner cada uno un caballo á sus expensas. Los sueldos de los Capitanes se 
disminuirán 10. florines al mes ; pero en recompensa cada uno de ellos 
podrá despedir 16. hombres de su Compañía , y aprovecharse de su 
pega. La inspección de los Almacenes de paños , que se deben establecer 
prontamente para los'uniformes , solase confiará á Militares. La Caba

llé-
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Hería Imperial y Real y otros Regimientos que se hallan en Hungría co
menzaran á campar después déla cosecha , á cuyo fin se hacen todas las
prevenciones necesarias.

Brunswick 25* de Julio de 1767.
Visan de Ingolstadt, que el 10. de este mes se experimentó en 

Geisenfeld , Pueblo simado á tres leguas de aquella Ciudad , una 
tempestad délas mas violenras , que destruyó en pocos minutos todos 
los frutos del campo. El viento fue tan furioso, que hizo pedazos, 
y desarraygó muchos millares de árboles , entre los quales hay un gran 
número de gruesas encinas. Se ha observado, que el mismo día del año 
de 1763. hubo en aquel Pueblo otro uracan semejante, que ocasionó 
iguales estragos.

Londres 6, de Agosto de 1767.

SUS Magestades han declarado públicamente , que no usarán para 
sus vestidos de otras telas , que las que provienen de las manu

facturas Inglesas, y han convidado á los Individuos de la Corte á 
seguir su exemplo.

Por mas que se habla siempre de una próxima mutación en el 
Ministerio , nada se ha publicado hasta ahora. Dicese que el Conde 
de Chatham, oprimido de sus males , ha pedido licencia de retirarse, 
y que actualmente se está entendiendo en la formación de un Con
sejo capaz de dirigir ios negocios con aplicación y celeridad.

El Caballero■ Gray, nuestro Embaxador á la Corte de Madrid, 
se detendrá algún tiempo en la de Versátiles , en donde debe execu- 
tar cierta comisión juntamente con el Conde de Rochefcrt,

Compiegne 1.5. de Agosto de 1767.

EL Regimiento de Carabineros del Conde de Provenza, que se 
encaminó el 27. del pasado á los acantonamientos establecidos 

cerca de Pont Saint Maixence, vino á campar el 5. de este mes en 
las inmediaciones de Compiegne. El 8. hizo el exercicio á pie delan
te de S. M. y el 9. maniobró también á su Real presencia á las ór
denes del Marqués de Poyanne , Teniente de Maestre de Campo 
de este Cuerpo, Teniente General de los Exércitos del Rey, Caba
llero de sus Ordenes, é Inspector general de la Caballería. Este Re
gimiento executó sus evoluciones con una agilidad , y destreza , que 
fueron muy del agrado del Rey. El Marques de Poyanne tubo la 
honra de dár de cenar á S. M. en su tienda.

París 17. de Agosto de 1767.

LA Fragata nombrada la Sencilla , á las órdenes del Conde de 
Durfort, Capitán de fragata, despachada de Safy por el Con

de
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de Breugnvn , Capitán de Navio , y Timbaxador del Rey en Mar- 
mecos , entró en el Puerto de Marsella el 18. del mes último con 
63. Esclavos de Provenza , y sus inmediaciones , del número de los 
que ha puesto en libertad el Emperador de Marruecos. El Conde de 
JBreugnon se hizo á la vela de Safy el 24. de Junio, á bordo del 
Navio la Union , y fondeó en el Puerto de Prest el 20. del pasado 
con el resto de los Cautivos Franceses , en número de 125. Se ha 
recibido la relación siguiente del viage de este Embaxador. Habiendo 
.llegado á Safy el 26. de Abril, partió de allí el 11. de Mayo, en
caminándose á Marruecos, acompañado de 26. Oficiales ó Guardias 
Marinas , 22. Soldados , 8. Músicos, y 2 6. Criados, escoltado por 
el Gobernador de Abda , y quatro principales Oficiales de la Ciudad 
de Safy. Eí Conde de Preugnon recibió todos los honores que se ha
cen á los Embaxadores : se le hizo el gasto durante el viage , y se le 
dieron todos los Caballos necesarios psra su Comitiva. Luego que 
llegó á dos leguas de Marruecos despachó un Corréo á Muley Dris, 
principal Ministro, y pariente del Emperador , dándole parte de su ar
ribo ; y desde la mañana del dia siguiente se puso en marcha para 
hacer su entrada en Marruecos. Muley Dris, acompañado de dos de 
los principales Alcaydes , y de 300. Oficiales , salió á recibir al Em- 
baxador en consecuencia de la orden que el Emperador le habia dado, 
y se puso á la cabeza del Destacamento, que continuó su ruta en el 
mismo orden. A la una de la tarde se apeó el Embaxador en el Jar- 
din del antiguo Palacio, media legua distante de la Ciudad , en don
de campó con toda su gente. Eí siguiente dia fue á visitar á Muley 
Dris, á quien, después de los cumplimientos de estilo , entregó los 
regalos destinados para aquel Ministro, que al parecer se manifestó 
muy satisfecho. El mismo dia , á las quatro de la tarde , el Emba
xador tubo su audiencia del Emperador en el Mechouar, sitio en que 
el Principe dá quatro veces cada semana audiencia pública á sus Va
sallos. El Conde de Preugnon , teniendo ¿ ‘sus lados al Cónsul gene
ral de Francia , y á los Oficiales de su escolta , hizo su acabamiento 
al Emperador, y le presentó la carta del Rey. El Principe Moro ma
nifestó con la mayor urbanidad sus deseos de vivir en paz con la 
Francia , y de convencerla de la sinceridad de sus intenciones : aña
dió que estaba informado de que el Arráez Osmar se habia apodera
do de tres Embarcaciones Francesas al tiempo mismo en que el Em
baxador liego á los Estados de Marruecos ; pero que este acaecimiento 
no ocasionaría embarazo alguno á la conclusión de la paz , y que aun 
quando estas presas pudieran ser legitimas, las entregada al Rey con mu

cho



dio gusto , para manifestarle su desinterés y la nobleza de su corazón» 
En consecuencia de Jas ordenes dd Emperador, los Capitanes y dos 
Oficiales de estas tres Embarcaciones pasaron el 23. á Salé, en donde 
ttibieron audiencia dei príncipe- Moro , que les hizo varias preguntas to
cantes á su detención ,-y los remitió después al Embaxador, einbian- 
dole á decir que se le darían guarnas satisfacciones pudiese desear. El 
26. nombró el Emperador al Alcayée Aly y. al Arráez Sala para ir á 
Mamara y Tenían con positivas ordenes para que se hiciese lamas ri
gurosa y pronta justicia á lós Capitanes Franceses , y para castigar a 
aquellos Marineros que hubiesen usado alguna violencia con la tripu
lación de las tres Embarcaciones : todo lo qual se executó puntualmen
te. El Conde de Breugnon tubo el 29. su audiencia de despedida del 
Emperador, y este Principe le dió nuevas seguridades de la satisfac
ción que tenia de ajustar su paz con la Francia, Habiéndose arreglado 
el 30. todos Jos artículos del tratado , le firmó el Conde de Breugnon en 
casa de Muley Dris , que le hizo algunos presentes , como también á 
los Oficiales que le acompañaban. El 3. de Junio partió de Marruecos 
nuestro Embaxador, restituyéndose á Safy , adonde llegó con 75. Cau
tivos que se le habían entregado testos y otros 113. que se le embia- 
ron d z Mogador algunos días después, se embarcaron snccesivamente 
en el Navio la Union yen la Fragata la Sencilla. En quamo á las tres 
Embarcaciones que se nos han restituido, dos de las quales estaban 
destinadas para la América , no esperaban masque la maré3 favorable 
para partir de la Mamora y continuar su ruta con dos de los Cautivos 
entregados. Al mismo tiempo se sabe que el Emperador de Marruecos. 
había embiado ordenes á las diferentes Provincias para juntar las Tro
pas y hacerlas marchar inmediatamente ázia el lado de Mequinez , adon
de se debía encaminar este Principe para ir á sujetar á los rebeldes de 
aquella Comarca , que se han sublevado de algún tiempo á esta parre. 
Habiendo el Emperador intentado reducirlos , aunque en vano, por la 
Tia de la suavidad , tomó la resolución de emplear la dé las .armas.

Ñapóles n. de Agosto de 1767.

ElL Regimiento de Reales Guardias Suizas hizo el Jueves pasado el 
¿ ejercicio á presencia del Rey delante del Castillo nuevo, con 
tunta agilidad y destreza , que S. M. se dignó manifestar su satisfacción 

al Mariscal Tschcudy , Cor.onél de este Regimiento.
Por cana ázGirgenti de 12. del pasado, que escribió D. Manud 

González , Comandante de dos Reales Galeotas destinadas á cruzar en 
los mares de Sicilia, se ha tenido aviso de que hallándose por urgente 
necesidad en el Puerto dé érirgenti, percibió una Embarcación Latina

cha-
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chata , que pasaba io. millas á la mar con la proa á Poniente. Para re
conocerla mejor, salió fuera del Puerro con las dos Galeoras ; y presen
tándose á su vista jumamente con la Gal- ota del mando de D. Aníbal 
Adami, vió que era una Embarcación Berberisca que huía á fuerza de 
remo y vela. Entonces hicieron igualm nte nuestras Galeotas fuerza de 
velas y remos para alcanzarla. Pasado aigun tiempo disparó la Capita
na un cañonazo , sio dexarde perseguirla con igual viveza hasta que 
se pusieron á tiro , y entonces comenzaron á atormentarla con un con
tinuo fuego de proa hasta i legar á tiro de metralla, Después de dos 
horas y media de caza se rindieron los Berberiscos y las. Galeotas se 
apoderaron de su Embarcación, que se reconoció ser de Túnez, con 12. 
plazas y 25. Moros de tripulación , comprehendido el Arráez Asen Ar- 
naut, sin que hubiese perecido ninguno de ehos , aunque el Vagel se 
encontró algún tamo maltratado.

Madrid 1. de Septiembre de 1767.
Hj'L Martes de la semana antecedente se vistió la Corte de Gala 
\ \ y hubo Besamanos general en el Real Sitio de S. Ildefonso, en 

celebridad dé los dias de la Princesa nuestra Señora , de la Señora In
fanta Duquesa de Toscana , y del Señor Infante Don Luis.

En el Regimiento de Reales Guardias Walonas han sido promo
vidos á primeras Tenencias de Fusileros, los segundos Tenientes 
D. Felipe LamBerts , J?. Gaspar Cron , y D. Manuel Fort de S. Mau- 
rin ; y á segundas Tenencias de la misma clase los Alféreces, Caba
llero de Lastre de Feignies , Barón de Rodoanx Caballero Casina de 
Boulers , y D. Francisco de Bassart.

S. M. se ha servido nombrar para una Canongta de la Iglesia Ca
tedral dzOrihuela á D. Francisco Salar , Racionero de ella : Para otra 
de la Iglesia Catedral de Tarázona, á D. Froylati Cabañas y Vie
jo : Para otra de la Iglesia Catedral de Cádiz, á D. Vicente More
no y Roca; y para una Capellanía de Coro de la Santa Iglesia de Toledo, 
á Z). Manuel Pablo Lorenzo.

El dia ai. de Agosto próximo pasado , á las 3. de la tarde, arribó 
al Puerto de la Coruña el Paquebot Corréo deS. M. nombrado el Rey, 
que salió de la Havana el 3 . de Julio antecedente , con Pliegos del Real 
Servicio, y correspondencias del Pübiico.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

Encasa de D* Francisco Manuel de Mena, calle de las Carretas.


